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RESUELVE:

Artículo  1°.-  Declarar de  interés  provincial  legislativo  el  Proyecto  de  ley  para  la  Reforma

del  Código  Penal  de  la  Nación Argentina  Ley  nacional  11.179  con  el  fin  de  establecer  la

imprescriptibi[idad   de   los   plazos   para  denunciar,   investigar  y   perseguir   las   diferentes

modalidades  de  abuso  sexual  en  la  infancia,   Expediente  de  [a  Cámara  de  Diputados

identificado como 4788-d-2020.

Artículo 2°.-Regístrese, comuníquese y archívese.

DADA EN SEslóN ORDINARIA DEL DÍA 21  DE OCTUBRE DE 2021.
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